REF: Tratamiento impositivo Comisiones Vecinales.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 170 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXXX, la MUNICIPALIDAD DE XXXXXXX expone cuanto sigue: “Por intermedio de la presente nos dirigimos a Ud., y a quien corresponda con el objeto de solicitar un dictamen en cuanto a los alcances de la Resolución N° 260 del 2 de mayo de 2005 dictada por la Subsecretaria de estado de Tributación. Dicha resolución hace referencia a la implementación de un mecanismo para la inscripción de entidades sin fines de lucro, que por intermedio de la Ley 125/91 se encuentran exoneradas, por sobre todo lo que hace referencia a la inscripción de las comisiones vecinales y/o de fomento dependiente de las Municipalidades, teniendo en cuenta que se constituyen al solo efecto de por ejemplo la constitución de puentes, empedrado, puestos de salud, escuela y otros. Estas organizaciones solas están constituidas para dichas actividades, después de lo cual, por lo general dejan de existir. El mecanismo de trabajo consiste en presentar a la Municipalidad la solicitud de apoyo económico para encarar diversos proyectos, los cuales luego de ser estudiados por esta institución, si corresponde y es en beneficio de la comunidad se autoriza y se transfiere fondos para la ejecución de los mismos. Si los aportes a ser transferidos son importantes se hacen en etapas y se desembolsan en la medida de que esta organización presenten una rendición de cuentas con facturas legales de proveedores inscriptos en el RUC, caso contrario se le exige la devolución de fondos y se suspenden los desembolsos pendientes. Esta solicitud de dictamen obedece a que la institución municipal se encuentra ante situaciones que por un lado hay resoluciones que se implementan y no aclaran el alcance preciso de lo que en este caso nos afecta, que son las comisiones de fomento y/o vecinales, por lo que solicitamos un dictamen en cuanto a si se puede hacer transferencias a estas comisiones o no se puede, en las condiciones mencionadas y dentro de los rubros municipales determinados, así como se venia haciendo años anteriores”. Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

La Resolución Nº 260/05 en su artículo 1° establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Art. 1°- INSCRIPCION: Las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas como “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, Instituciones de Enseñanza u otras entidades de naturaleza similar, previstas en los artículos 14º y 83º de la Ley Nº 125/91, modificada por Ley Nº 2421/04, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes en las obligaciones IVA e Impuesto a la Renta u otros impuestos según corresponda, munidos de los siguientes requisitos comunes”... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Es importante resaltar además lo establecido en el artículo 3° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04, el cual dispone:
“Artículo 3º.- Contribuyentes. Serán contribuyentes: a) Las empresas unipersonales, las sociedades con o sin personería jurídica, las asociaciones, las corporaciones y las demás entidades privadas de cualquier naturaleza. b) Las empresas públicas, entes autárquicos, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta. c) Las personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior y sus sucursales, agencias o establecimientos que realicen actividades gravadas en el país. La casa matriz deberá tributar por las rentas netas que aquéllas le paguen o acrediten. La casa matriz del exterior tributará por las rentas gravadas que obtenga en forma independiente. d) Las Cooperativas, con los alcances establecidos en la Ley Nº 438/94 “De Cooperativas”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el artículo 78° del anexo del Decreto N° 6.359/05 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPÍTULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004” establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 78º DOCUMENTACIÓN Y REGISTRO DE SUS OPERACIONES. Las entidades sin fines de lucro, aún aquellas que no realizan actividades alcanzadas por el presente tributo y las que determinan el Impuesto por el régimen simplificado, están obligadas a documentar sus ingresos y egresos, conforme a lo establecido en la Ley y este reglamento, con los alcances previstos en el último párrafo del Art. 14º de la Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La entidad sin fines de lucro documentará sus ingresos, sean estos provenientes de enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, cesiones del uso de bienes y prestaciones de servicios o de cualquier otro origen mediante la expedición de comprobante de venta, aún tratándose de operaciones no gravadas por el presente Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los casos de percepción de donaciones deberán expedir un recibo, con las condiciones y formalidades que establezca la Administración, individualizando al benefactor, donante o encargado de su captación tratándose de colectas públicas o similares., precisándose claramente su situación en el campo correspondiente al concepto de la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades que realicen actividad gravada por el presente Impuesto, están obligadas a llevar registros contables, debiendo adecuarse a las disposiciones contenidas en la Ley del Comerciante y a los reglamentos.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, podría considerárseles a las comisiones vecinales y/o de fomento mencionadas por la recurrente, como entidades sin fines de lucro, de esta forma tendrían obligaciones formales que cumplir a los fines estadísticos y de control, y en determinadas situaciones el pago de los tributos; es por ello que la Administración Tributaria ha dictado la Resolución Nº 260/05 a los efectos de regular la inscripción de las entidades sin fines de lucro. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No obstante lo mencionado precedentemente, es criterio de esta Dirección que aquellas comisiones vecinales, de jóvenes, y/o de fomento, entre otras, formadas para determinadas actividades (construcción de puentes, empedrados, puestos de salud, escuela, entre otros)  siempre que no superen un año de existencia, no tendrían obligación de inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), sin embargo todas las adquisiciones de bienes y servicios que se adquieran con el importe entregado por la Municipalidad indefectiblemente deberán estar respaldadas por los comprobantes de venta legalmente vigentes y admitidos por la Administración Tributaria, debiéndose de esta forma existir o designarse una persona responsable ante dichas comisiones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En caso de no contar con dichos comprobantes, la persona designada como responsable de las comisiones y la Municipalidad, tendrá responsabilidad solidaria respecto de las omisiones o evasiones de los impuestos conforme a los términos del último párrafo de los artículos 14° y 83° de la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
